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Versión Pública de Resolución, RR-0480/2023que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública. Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve dé junio de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3III.

identificación del RR-0480/2023IV. La

documento del que se
elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman. ’

V.

legal,
indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasifícación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligaos del Estado de Puebla.

VI. Fundamento

ordenamiento, el o los
artículos

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es).

KVil. Nombre y firma de! titular del
área.

UÁ
• Ci

NohemílLeón Islas

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado

\

Secretaria de Instrucción

Mónica María Alvarado Gai ci

Instituto de Transparencia; '/cceso a la
información Pública y -Proteeci de Datos
•'Personales del Estado de Puebla. •*

' IX.- Nombre dé las personas q
instancias áutórizádas’a

;-'accédérá^lá'ihfdrñVác!ÓíT^^^^^^^
clasificada

. !■
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I Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo

Ordenamiento Territorial

Nohemí León Islas

RR-0480/2023

212101822000270

Sujeto Obligado:
Sustentable y

Ponente:

Expediente:
Folio:

NS'lTiJ'O -é '2AM3?A*rv «JALA

N'<3KMACI¡:<N H.FIICA . mO'fCCÓN Df.
DATOS P£=GC\Aa& i£CCEPUHELA

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-0480/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente,

contra de la SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO

SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, en lo subsecuente el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

en

ANTECEDENTES

I, El tres de noviembre de dos mil veintidós, el entonces solicitante envió al sujeto

obligado una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, misma que fue asignada con el número de folio

212101822000270 de ia que se desprende:

Solicito saber cuántas empresas sin plantas tratadoras de aguas residuales se
tienen identificadas hasta octubre de 2022 en el estado. Asimismo, solicito saber

en qué municipios se encuentran, a qué sector pertenecen y cuales son los
nombres de las compañías.
También pido saber cuántas empresas se tienen identificadas que contaminan el

río Atoyac hasta octubre de 2022; en qué municipios se encuentran, a qué sector

pertenecen y cuales son los nombres de las compañías. ^

Asimismo, pido saber cuántas clausuras o suspendidas a empresas contaminantes ^
al rio Atoyac se tienen registradas de 2019, 2020, 2021 y hasta octubre de 2022, por

cada municipio."

II. El ocho de diciembre de! año pasado, el sujeto obligado remitió a la persona

recurrente la ampliación de plazo para, responder su solicitud de acceso a

información.

111. El día diecinueve de enero dei dos mil veintitrés, el entonces solicitante, remitió

electrónicamente ante este Órgano Garante, un recurso de revisión

alegaba como acto reclamado, la falta de respuesta del sujeto obligado, dentro ap \(}>é ^
plazos establecidos en esta Ley.

el cual

Tel: (222) 509 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo

Ordenamiento Territorial

Nohemí León Islas

RR-0480/2023

212101822000270

Sustentable y

Ponente:

Expediente:
Folio:
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IV. El veintitrés de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de este

Órgano Garante, tuvo por recibido el recurso interpuesto, el cual fue registrado en el

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, con el número de expediente RR-0480/2023, turnado a la ponencia

de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

V. Por auto de fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, se admitió a trámite el

recurso planteado, ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de

las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó

notificar el auto de admisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto que rindiera su informe con

justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como

las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

del conocimiento de la persona recurrente el derecho para oponerse a la publicación

de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se le tuvo señalando correo electrónico, para recibir

^ notificaciones y ofreció pruebas.

VhNMediante acuerdo de veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, se acordó en el

j^njido que el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal,

asimismo, ofreció pruebas, por lo que, se continuó con ei procedimiento se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se desahogan por su

^ia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían divulgados los

:os personales de la persona recurrente.

Av 5 Ore 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000 Tel: (222) 309 60 60 ww/i/.itaipue.org.mx
2



Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo

Ordenamiento Territorial

Nohemí León Islas

RR-0480/2023

212101822000270

Sujeto Obligado:
Sustentable y

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución respectiva.

vil. El día dieciséis de mayo de dos mi! veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1 del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley^de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

persona recurrente alegó como acto reclamadOxte>^
entrega de información distinta a la solicitada por parte del sujeto obligado. [ ^

de Puebla, en virtud de que la

V.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artícülo 172

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puey^
/

Te!; (222) 309 60 60 vwwv.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Secretaría

Desarrollo

Ordenamiento Territorial

Nohemí León Islas

RR-0480/2023

212101822000270

de Medio Ambiente,
Sustentable

«I y

íVi
Ponente:

Expediente:
Folio:
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Cuarto. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento: ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente;

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Lo anterior, tomando en consideración que el Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento

Territorial,' durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y como se

desprende de sus actuaciones, dio contestación a la solicitud de la persona

recurrente; por lo que en tales circunstancias, resulta necesario analizarlo, con la

finalidad de establecer si se actualizó o no, el supuesto contenido en la fracción III

^ del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de

Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando,

na^z admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el acto de tal

/m^ue el medio de impugnación quede sin materia.

if

Es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en

posesión ^de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

Ejecijtiw, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

ycpnaos públicos, así como de cualquier persona física^ moral o sindicato que reciba

Ejerza recursos públicos o reaiice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y
Tel: (222) 309 60 60 wwwjtaipue.org.mxAvSOte 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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Medio Ambiente,
Sustentabie

Sujeto Obligado: Secretaría de
Desarroilo

Ordenamiento Territorial

Nohemí León islas

RR-0480/2023

212101822000270

y

Ponente:

Expediente:
Folio:
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ACCESO A LA

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.

. De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI y

XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, qué estatuyen:

'‘Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza

Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el

cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información.

“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho dé Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene

toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos

obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,

físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida la que consta en registros públicos;...

“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la

presente Ley;...

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al

sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la

respuesta a la misma;...

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso apfe

informaciórt deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el eyerc/oto/V.
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instittmr

de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mtoo, est

Órgano Garante, advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa queH

ff

9$

í
99

99

99
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Sujeto Obligado: Secretaría de ' Medio Ambiente,
Desarrollo

Ordenamiento Territorial

Nohemí León Islas

RR-0480/2023

212101822000270

Sustentabiew y

Ponente:

Expediente:
Folio:
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sujeto obligado contestó la petición de la persona recurrente, al tenor del siguiente

análisis;

Ahora bien, la ahora persona recurrente a través de la solicitud de acceso a la

información número 212101822000270, requirió lo que ha quedado asentado en el

Antecedente uno de la presente resolución.

Al no haber obtenido contestación a su solicitud, el ahora recurrente presentó recurso

de revisión expresando como motivo de inconformidad, la falta de respuesta del

sujeto obligado.

Por su parte, el sujeto obligado a través de su informe con justificación hizo del

conocimiento de este Instituto de Transparencia, lo siguiente:

NFORME CON JUSTíRCACIÓN:

ÚNICO. Pof \o que respecta al motivo de inconformidad señalado por el recurrente, atribuido a este Sujeto Obligado,
consistente en:

Acto que se Recurre y Puntos Petitorios:
“La soiídtud superó ef tíempo de entrega'. (s¡c).

Contrario a lo sostenido por el recurrente, debe decirse que este sujeto obligado no ha violado, ni desconocido el

derecho do acceso a la información que la Ley tutela a su favor, lo anterior con base en los argumentos que a

continuación se procede a esgrimir.

Jntondo Oín el estudio al tenor de los agravios vertidos por el quejoso, en el cual manfñesta. que no se dio respuesta

^lasbíjcítud de acceso a la información cor» folio número 212101822000270.

n vfo.óe defensa debe decirse que el agravio a través del cual se imputa a este Sujeto Obligado un
Incorrecto e ilegal proceder, toda vez que. esta Dependencia, SI dio respuesta legal e integra, a lo requerido por el

solicitante, la cual se ciñe a los parámetros establecidos en la ley de la materia, en estricta observancia a lo

:tahlecÍdo por los artículos 154 párrafo primero, 151 fracción I y 156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a

información Pública del Estado de Puebla, rnismos que a la literalidad se preceptúan:

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P 72000 Te!; {222] 309 60 60 \w/vv.itaipue.org.mx
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Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo

Ordenamiento Territorial

Nohemi León Islas

RR-0480/2023

212101822000270

Sujeto Obligado:
Sustentable y

Ponente:

Expediente:
Folio:

-SSTiTUTO r«N3PAÍE:vCi'-\. ACCESO A LA
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Y leda vez que, este sujeto obligado Sl acredita yjustíRca planamente haber dado atención y respuesta legal y caba
al solicitante, y ahora recurrente, ello mediante los oficios Identificados bajo los números SMADSOT.DGAJ.DET
04Í4./2022y SMADSOT-DGAi-DFr-0065-2023. mfemos que fueron remitidos al recurrente, dando con ello, cabal, iegs

y completa respuesta en estricto apego a las disposición^ legales aplicables en materia de transparencia y accesc
a la información.

De acuerdo a todo lo anteriormente manifestado, se advierte que la Secretaria de Medio Ambiente, OesarroHí
Sustentable y OrdenamientoTerritorial del Estado de Puebla, en su carácter de Sujeto Obligado, no ha violado e

derecho humano de acceso a la Información del inconforme y que en todo momento, se ha desarrollado con apegi
ai principio de buena fe, entiendo ásie como aquel que obliga a torios aobservaruna determinada actitud de respeti

y lealtad de honradez en el IráRco jurfdíco, y esto tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla ui

debery, por elk?, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas a esta Oependenciay de acuerdó a las prueba

remitidas, se advierte que, estaSecretaría, atendió la solicitud confonne a su literalidad y al marco jurídico que^i^^l
derecho de acceso a la información pública. /
Debido a ello, una vez que ha quedado demostrando que durante todo momento, este Sujeto Obligado, c i

mplimiento a los establecido por las leyes aplicables y las disposiciones legales ert la materia, y se\
claramente que esta Secretaría acredita que dio respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio i

212101822ÍK10270, pues del análisis en conjunto de las actuaciones dei expediente, se puede asegurar que se dio

respuesta al requerimiento contenido en la solicitud citada con anterioridad.

.ba

cu

'o

En el cual, el.sujeto obligado, adjunto un archivo en formato pdf, a la respue
proporcionada a la persona recurrente de fecha veintitrés de febrero del do^
veintitrés, siendo a siguiente:

ií

í
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo

Ordenamiento Territorial

Nohemí León Islas

RR-0480/2023

212101822000270

Sustentable y

Ponente:

Expediente:
Folio:

fíSflUrO 3; TÍ.VtCPA5C\C'-\ ACXZSO a LA
iNKÍP-'AAClÜfí -^SlIOW fW-ílíCCON t):
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PH

Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial
Cobierno «le Ptiebla

/

oncao: !»>iADSOr-Daju«rr-<x>es-za23.
Puabla.Putb1a.a2Scle febrera cl«ZnZ3L

/.SUNTCi; Rf^uosta A KficÉud ítoinlcriiMtiiin.

Estimado Sollcttanto.
PRESENTE

irtsma y U50 fle aUt.Ure de Coa mrf xei«idí=. a\.^7r2S horas, mediarle Iseu--.! .rr^ U síeuioAminfomvtódí?
cod/iea» ewifyejw>!» ptontes Cratodoms de Ofluai «esftftmfiw s« tienen

IdantífíefttSoa hasta octuhm<f»20?2 en e! astada, Aaüníamo. sat/eito «oCivren atnf oHmíeroioa
se eriwenCrpiT. a qvá sectorperleneccnyeualaa son fosmimtwcs dalos cofnpotitoa ^
To/wWénpWo snberttadnios empresoB a<trlcnenirfent^íXEdaa qu»eontomfrio*! effto Atoyoe

ros

^IntlíarKr. |Dñfa saber codrtos rtetusiTOB o suapendkíaa a empresas mntomiiTontes «ti río
se treoon fegfstrada* deíOTg. 2020.2021y hasta octubre do 202* por^^muni^pW.

‘ ““f Identineadas quocontamlnoin ddo Aloy^c

IÜíS£a«OS . . Admismnv pido sabttr cuántas elflusuras o cuspendidas a «(npresaa eontamlnanies ni iro
. Atoyac se Uofisn re^euadas do3O19.M20. ZOZi y hasta octubre do3Q2*p<ir«íwJa munlcíplo.r

(-«“«-«I*» *5o Secretarfa. fue «.i tiempo y formo les-^l ..

^ on los arUouUs T. 3, U 7-i, 30.31 rrecoASn xvn y d? «Jo l.i tey OKinimi do la At)n</niaUi.tádn
PubScu ir-l I siArtri drt porcia; 1, 7 fMr-rlfa. i. i? rr-,«;e.nn yt. 1&, ^G r»aee¡wioo I y tV, VO. irfl. tsz - «so r.

IV dote I «y do Trenst’W.encia y Acceso n l.i JnfomiQrtdn Pública <$«l Estado de Purtilj; 1, 2.5, w ;mccian®ii xi v

.y'i.Ti •iacL-iofnfsXVJLXV1M.XixyX>:ild«ílRcKf.iinaiilotnloriorde la Sncrciseia do lAedioAmbionta Dosanalte
SustmiUblir-yOrclOiiS'nieiaa Tetrilreial. mg pc«m/tD hacer de ai aoncc>TSír/itQ t^a. et Diroccrán üóswwrio ><»
KidrtcA. unidad arisrwtisIrotX-a rospoTKsl-íe de la ior<„innc«4n reque’tW.X arfíCfiía a Cata Sr-crcUite r<«oria'Ía
s^uinnic: *

HenpprAo K ■Soitcílo sobar cirdoura c/njvcBOS Bte pfontes trotedoms de ogutia erslduor» se lícnnn
Ufan^eadae hasta octutwade 3022 en er aaCade. Asimismo, solicRo «Obsr en quiJn«mr<*.fo* se «mauenfroa
o<prfsccl<»rperter»ece*iyci>ole*si>nio»ncvrdjn»srioraac«jmpaAitoaVp.ímRn3me«it.».e3.a*-ci»airiopre<;l5a' ¡sue
<10 ociMiida, di »!ici.ln 17 fraccíffl II del Ifefiterraenao Irceríor de et SeciciAiU tío Wed.t. Ambiento Dosntiko
Suílenlaljk» y Oftíonan--i»t«o Tef.llwial. esta Soorotada so OflCuontiú laculladn para evaluar y pmixxu^r L-,
anqiMceaín y operac»íin tío equipan y tircnotígut adocuoiía pdia et ínsl.tkmibn rje» shsíoina-j de imtamVjnlo do
as'ias WAi^'ua'o*: A ots oxtaljSecifnientoa •nduairlfilosy agí oyiecunriss. sin ©mB.irB®' dicf la .uriUacien os eiorr-isi«

a I>otie,.Sn do ota rvid«:i.ím«s a •*« do im.n opiiMin tbervea y/o (wpuosíj rolatlvn a dicha factilra^í: |>¿» lo
i.inio, Rs rroroMOf Irtiormitíre que, m iirj mchiwiasi tanio rtnioas cdrt^ Rtectidnicox ila este Srvjroioífa rvj sm

fitnti^wwéxí #kl afi 1 4S«aMh

Secretaríá de Medio Ambiente, Desarrollo
^ Sustentat le y Ordenamiento Territorial

cobierno de i^ucbla
Cierte rej^strotio er serososiduniinciKlaá aini|Slstnt23 tratadoras Ce as>^ le^uales, a la etdia do ns^troda
EaiiciltKl €rt cmte iio. «n v<rtiMl de gao. Dcpsnd^ciA no ha i^cibtío iKil>ciiiu:I«k por parte de li
ialnresac^ para «^¿ar hi eii-bluacidn correspCMidlanlo y emitir la opittídn y/o propuesta’ rgapucsívíi

^pQvKsIdóh y opOf' si6n de cqu^cra y lou’i3&logi3 adecuada para la ánstalaciúfl dtí sis^rtas de vat^nrsrrlct

^^iSi^'e^duales a as eoi^locmucsitias industiiakss y ^rapecu<»los raspoctives.

£&s4¿ii'i£iguienLe.e .ta Secretaria ce enci-stíniraimposiünitada matertaitiTtentepara kriiKíasledalo'ar^clonadi

dd muwe^ia^ sect r y/o noiT^f e oe emprc-5ds Itíorrtíffeadaa ain ptbii^ tratadoras de offua ti»iduale8. er» virtt
deguo: ae cuor acón rcg^irode lamiamas, einalencadn a IpmaniresiadoenelpárrBld (nmcdialoaitieiíc

enmonte, ert (éi rémas del articulo párrafo sesundo y t?Q de la Lay de Trar^porencio y Accesi ai!

¿dmaaion Públii » dol Estodo de Puebla, lased tiene e* derechio de únpuanar wa lecurto de revisMn t
nsoRÁdcide la pr< -¡ente respuest^ialendlBmio alas formalidades |»ev1stas para tal edectn.

Fii

IfVf

ATEr>nAMENTE (

1

1
i ,1.a unidad OETRANSPARgNCtA-D£ LA^eC^ÉrARÍAbEMEOtO/!i.MBIENTE,
I JESAPtnOLLOS«STENrrABL>YORDEWAMIEPíTOTERRITORIAL-'

"
^ TITULAR D

Av 5 Ote 201, Centro. 72UUU PueDia, Pue. cV. 72UUU i el: 1/22) iuy bU bU wvv’w.itatpue.org.mx'

8



Secretaría de Medio Ambiente,

Desarrollo

Ordenamiento Territorial

Nohemí León Islas

RR-0480/2023

212101822000270

Sujeto Obligado:
Sustentable y

E Ponente:

Expediente:
Folio:

S£T-,7iJ50 CÉ T^MáFAíENC A. ACCsSO A L/.
iHKiRMAClOM ^ifiUCA ■' PJOTtCGON C5f,
DATC3 PtPrciNAiíSDEL t37iíx:caPureí.A

De ahí que, el sujeto obligado hizo del conocimiento de este Instituto a través del

informe con justificación qué había otorgado respuesta, con fecha veintitrés de

febrero del dos mil veintitrés, entregada a través del correo electrónico y vía SISAI

para tales efectos en la solicitud de acceso, al ahora recurrente la información

requerida , correo y Acuse de entrega que se muestra a continuación:

CoTEixin Diurno de 'Olcio &a^<AasOT-OCAJ-OE7-OOC5-2a22 en roswnta da latoEe&ii ai;^t91022[loa7;a1/27

TranaiMirMCla S&IADSOT <Uan3pareneCa.amailsot^uebta.0Q¿u

Oficio SMAOSOT’OGAJ*DET>0065-2022 en respuesta de la solicitud

21210182200Q27D J

Trana(N)r«iKla SMADSOT ■’^Irsnsparenaa.smadeDt^puÉbla.^jnio

Esürmdo Solidtwite,

Por moc&r del pfx»enla rodba un coftfial oedudo. a au vez. en atencáín a au «oSedud de aixezo a ia infonnao'ún cen

nfisnero de folio 212lolS22CXi{n70. regisfrads atravós do (a PlatafMma NadonsI de Transpamneia. el ota treinta y uno.

de (Ktiibro do dos mil vendidos', a las 21:23 horas, niedlanle la solicita la slgulerde Informacjún;

"SoIMla saber cuántas ompneaas atn ptsnta» tralaekkras dio a^uas nsfduatea so Uenen idontífíeatías '
hasta ocutbrotío 2033 en ot ostaiío. Asimismo, soUcOo sataron itué murtielfiíoa so encuentran, a
<jué sector pertenecen y cuates son los nombres de tas compañías.
También pido saber cruéntns empresas se (/erren idontifícadas que contaminan el río Atayae hasta
octubre de 2023; on qué municipios se encuentran, a qué sectorportonecen y cuates son los
nombres da las conrpa/l/as.

Asimismo, pido saber cuántas clausuras o Buspenóídas o empresas coniamfnanlea al río Atoyae se
tíenan registradas da 3019, 2030, 3021 y hasta octubre de 2022, porcada munlc^o“

de Transparencia de Ea Seoeterfa de Medio Amiente, Desairollo Sustenloülo y Ordenamtcnto Torntoríel.

^K^bácn nrmüírto ol otelo SMADSOT-I3GAJ^Er>aOG5-2022. misrno que se adjunta en archivo cCgétal al prusonte
H&i«lTeléctr6nieo, respuesla brindada a (rav&S de la Ptalaforma Nackoval da Trsnsparerkclá en relacidn a ta eolidtud

Im^OrmaHe precisada.
Por lo anterior su derecho de acceso u la Información ha sido legalmoRio satisfocSK».

IDOC^í’.

r

I

f
1^

Uhi
^4ií^O£f'ljÍ)6B.M23>flespuesUfolio212101S220002r0.pdf

uñJstco9 ^

N

u

Plalaforma Náciofial de Transparenda
/•iiJiT»ron«»<. «U'tiOAAi Dt

■ TBAPSPAflGMCIA

5ril»flrta3U-1/27PM / ’

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA SISAI

Oslo» da la loncttud:

Folio do bsefoitud:

Pocho y hya do lasqtidujd:

aisioisaocwja
I
31/10.5032 2t:?3!tSP41

I

Tel: (222) .i»09 60 60 wvv'w.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Püe. C.P, 72000
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Sujeto Obligado: Secretaría

Desarrollo

Ordenamiento Territorial

Nohemí León Islas

RR-0480/2023

212101822000270

de Medio Ambiente,
Sustentable y

Ponente:

Expediente:
Folio:

::r ALA

lO V PíOirCC f;“
rX^CXALfS DE. tS'ADO Ct ruíElA

Dependencia o «Wldad a la cual
sa la selidtwi;

upo da soDciiíud;

Focha y hora da respuesta:

S»r3thni3 en M«wo Oeunofo SuiienUitta y Qtdiwuwnlinío TcntiUifiol

We«««iAn rnWka

»03/2fl33 »3:i2-2r PM - - -

do b Boacaud

Sclxco sal»; cuartas omfamüu oin (Janta* eo »B«as orcMiialo»
octutu«dn ZaZSau) (faltado AxMcrro. cdcto calwrc

pctariTOn y oíate» «cr. ift» nOi*Cwo»do loí comp^tíRM.
cM^Bntirffcvanfanampiesassa licren (dcnUbtetaa quo eousniin,'>-i et ria AAiyas rsyaa

Otiiitn <la 2022. n-raiianm soeneiionlitin. nquA Udur p«aoc*Kon y cualessonk» namtio«;to
In» compon w».
AicmHmo, r»»’ •nOo' wAma» cKwouraB o suBc^nsidaB a *—y—■-- ccniíuniromos al do Alome m
Bonon rooKtraduB daSOId. 3i»0. 2031 y rasta «tuero da SO», (üv emia rmjnhppo.

M Un»ft IcIonlAcadaq hasta
onewsrttsn, o icc!:cquOnuVCfikMi

■ ii

1'

. "iaiA.- .

. En^otmsciáayfli^citada;

RospuMU

Cn archMajBgfat uífjtta 81 presonlo,
orKontrarO b erspuosa cotniipmQnnlB a
b Btflatad «te KiccBo a la MonTKtsiOfl con
fcRonfiTwro 212t0iaZ20aCff7a

A/^ilvo adjunte:

i

Respuesta vio SISAI:

DET-«D«^OT23.Rospuestafoiío212101í!2200<e70.piiT

Uis solicsiudoB de seceso feaizadas en los K-ranínos tío la pro&otite Ley. tíetnstón ser aicnditíason of menor
tiempo posible, qua no podré excoder dcvolniodlas liíibHtrs lAititadOb a pailii deldfasiEjuiBnU» a la presentación de

ixtudlla o do aquOl en el que se tenqa por das^ihogatía la prcvonci6r» que en su ceso so listya hecho al stSIcHantó. - ^
Art. 150 LTAíPEP

BE.

Cadena do verecacJOn; S4e>3serr7s;«<i!'c3;'cc«i:ci)5ercai>i9

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en coplas certificadas,

las constancias siguientes:

Memorándum SMADSOT-DGAJ-DET-0065/2023, con asunto respuesta a

solicitud de acceso folio 212101822000270, de fecha veintitrés de febrero de

dos mil veintitrés, dirigido al solicitante, emitido por el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

Acuse de entrega de información vía SISAI, de fecha veintitrés de febrero de

dos mil veintitrés, respecto a la solicitud de acceso folio 212101822000270,

emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia.

' Memorándum SMADSOT-DGAJ-DET-0065/2023, con asunto respuesta a

^^^/StJíiOiud de acceso folio 212101822000270, de fecha veintitrés de febrero de

^^^^lil veintitrés, dirigido al solicitante, firmado por el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

• Cí :ura de pantalla de correo electrónico con alcance de respuesta a la

^licitud de acceso folio 212101822000270, remitida vía correo electrónico por

^^tinidad de Transparencia a la cuenta del solicitante, de fecha veintitrés de

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000 Tel: (222] .309 60 60 wwv\'.ita¡pue.org.mx
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Secretaría

Desarrollo

Ordenamiento Territorial

Nohemí León Islas

RR-0480/2023

212101822000270

de Medio Ambiente,
Sustentable

Sujeto Obligado:
y

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSnTijTCi 22 ■RATSFí.sru; A AlCítO a lA

•IJFOCMADON A.imiCA fP^ifCC.CXK
PíiTSOVSÜS D£l BTADC PUÍEIA

febrero de dos mil veintitrés, con un archivo adjunto denominado “DET-0065-

2023-Respuestafolio212101822000270.pdf’.

En ese tenor, es preciso señalar que la actuación del sujeto obligado, se desarrolló

con apego al principio de buena fe, entendido éste como aquel que obliga a todos'a

observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico

jurídico y esto tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber

y por ello, en uso de sus atribuciones, y derivado de ello, es de advertirse que

atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que rige el derecho

de acceso a la información.

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 338803,

de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación, Tomo CXXXIl, página 353, bajo el siguiente rubro y texto:

'‘BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe Inspiradora de nuestro derecho,

debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones

Jurídicas y en todos los actos del proceso en que intervengan.

Ante tal escenario, es que se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha dado

respuesta a la solicitud de acceso a la información del ahora recurrente, asimismo,

que la contestación guarda relación con lo que pidió el inconforme, pues del análisis

en conjunto de las actuaciones del expediente se puede asegurar que se^-éki

respuesta a la solicitud materia del presente; ello, posterior a la interposicic n

recurso de revisión de referencia.

ff

Por lo que, en suma, es que estamos frente a una modificación del acto por la

autoridad señalada como la responsable de violentar el derecho al acceso a la

información, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha

debidamente establecido.

\

Circunstancias que quedó acreditada con las constancias que fueron aportadas por

la autoridad señalada como responsable y que tienen pleno í valor probatorio,

quedando acreditado que el sujeto.obligado realizó acciones tendientes a modificar^!
acto impugnado, al grado de atender la solicitud de información .que le fue hecha.^^S

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Te!: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Secretaría

Desarrollo

Ordenamiento Territorial

Nohemí León Islas

RR-0480/2023

212101822000270

de Medio Ambiente,
Sustentabie y

Ponente:

Expediente:
Folio:

'■a- ru'o; rANtít-SCSC:-'. ¿CCIÍC- A LA

iNírK.'.v'.crüí Ai.í,iic,s /ptíin'cc'-ir^-
Ct,. Er ¿DO "E fySíA

Por lo tanto, lo anterior constituye una forma valida de dar respuesta a una solicitud

de información, sin importar que ésta haya sido durante la integración del recurso de

revisión que se resuelve, esto, en términos de lo establecido por el artículo 156,

fracción MI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de

Puebla, que a la letra señala:

ARTÍCULO 156. Las formas en ¡as que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una

solicitud de información son las siguientes:

(...)

III. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio

requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción.

Por lo tanto, si bien es cierto en un primer momento no se entregó la información que

fue solicitada, con lo cual se vulneró el derecho humano de acceso a la información

pública de la particular, al ser restringido por la autoridad señalada como

responsable, ya que no fue atendida; también lo es, que el sujeto obligado llevo su

actuar a apegarse con los principios de publicidad y transparencia en su gestión

pública, con lo que cumplió con su obligación de velar por la máxima publicidad. En

consecuencia, con la respuesta emitida por el sujeto obligado se atendió la solicitud

de información del particular, dejando insubsistente el agravio formulado por el ahora

recurrente.

tf

Por lo anteriormente referido, es evidente que, al haber obtenido el recurrente

respuesta a su solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual el acto de

autoridad impugnado ha dejado de existir, en consecuencia deviene improcedente

continuar con el presente recurso, por no existir materia para el mismo, resultando la

actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción 111, del artículo

la Información Pública del Estado dede la Ley de Transparencia y Acceso a1

Rdebla.

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispue^o por los artículos 181 fracción II y 183 fracción-III, de la Ley de

; ^ Trailsparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de-Puebla, este Órgano

rante determina SOBRESEER el presente recurso, al haberse hecho efectivo el
Av 5 Centro, 72000 Puebla, Pue. C P 72000 Tel: (222] 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Medio Ambiente,
Sustentable

Sujeto Obligado: Secretaría de
Desarrollo

Ordenamiento Territorial

Nohemí León Islas

y

Ponente:

Expediente:
Folio:

/

RR-0480/2023

212101822000270
NSTlTU'O Sí rí,lN3Pí.3t-v;;-’-, /iCCIáO a la
iNVCPMACtóN lElICA P'H.ITcC'iCN ¡X.
DAICS P£r«0\-.VLCS DE. Ej'AÍX) DE PUEEI.A

I*

ejercicio del derecho de acceso a la información pública der inconforme, en los

términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO
r

Unico. Se SOBRESEE el presente asunto, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO dé la presente resolución.j

I

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

!

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular dé la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD ¡de votos ios Comisionados del Instituto/Se^
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, asistidos^
Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

CARITA ELENA BALJ

COMlSICJl^ÍQAPRESfDENTE

Tel: (222) 309 60 60 vw'w.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Secretaría de Medio Ambiente,
Desarrollo Sustentable

Ordenamiento Territorial.

Nohemí León Islas

RR-0480/2023

212101822000270

y

Ponente:

Expediente:
Folio:

‘•NSt-Aíí sc:i*, ACC-SO A LA

iNTH'.Pvv-O'Vi -H.&i .K> rTOr<cc>'i c?

:;A*0SPf'£0\Ai£r,Dí..E'rA(XjCE '•t-íela

FRÁIS0^Ó JAVIER GARCIA BLANCO
/COMISIONADO

k

N ISí^S
COMISIONADA

héctor\bbrra piloni
COORDINADOF^ENERAL JURÍDICO

•^preBente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-

^[80/2q2132, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el diecisiete de mayo de
'oos rnif veintitrés.

PD3/NLI/MMAG/Resolución

AvSOie 201. Centro, 72000 Puebla, Pue.C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 wvw/.itaipue.org.mx
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